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Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022   

 
 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:  2016-00217-00 

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ARANGO ESPINOSA 

APODERADO:   GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ  

DEMANDADO:  NINO HUMBERTO GAVIRIA CARVAJAL 

 
En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte 

demandante del proceso de la referencia, SE DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargos y que 
sean de propiedad del demandado, dentro del proceso EJECUTIVO No 2017-00206 

propuesto por GLORIA STELLA CRUZ ALEGRÍA contra NINO HUMBERTO GAVIRIA 
CARVAJAL identificado con la cedula de ciudadanía 4.612.734 y que cursa en el 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
(CAUCA) 

 
SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de oficio al 
mencionado Juzgado para que se sirva tomar atenta nota de la medida decretada y 

en su debida oportunidad si hubiere lugar a ello se de aplicación al Art. 466 del CGP.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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